RES. 339/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007312, Ent. N° 0001/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) –Hospital Maciel- relacionadas con la Licitación Pública Nº 2718/2015, convocada para la Contratación de Servicios de Autos con Chofer para el servicio de mensajería, transporte de muestras de sangre y otros y traslado de personal para el Hospital Maciel; 
RESULTANDO: 
1) que por Resolución de fecha 6/10/2015 el Director del Hospital Maciel adjudicó la Licitación a la Firma Casma en los ítems A, B y C y a la Firma Intercontinental el ítem D. El monto total para el periodo de 12 meses es $ 5:458.002 impuestos incluidos; 
                                 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/11/2015, observó el gasto en virtud de las siguientes consideraciones: El Pliego de Condiciones Particulares en el Artículo 8 exige la presentación, entre otros, del recibo de pago del Pliego junto con la oferta, contraviniendo lo preceptuado en el Artículo 48 del TOCAF y Artículo 9 del Decreto 131/014 de fecha 19/5/2014; 
                                       
3) que, en la oportunidad, se remite nota del Director del Hospital Maciel de fecha 28/12/2015 expresando que los Pliegos de Condiciones se ponen a disposición de los oferentes mediante la compra del mismo, teniendo los mismos un costo de acuerdo a si son Licitaciones Públicas o Abreviadas en el Sector Recaudaciones. La recepción de ofertas, por su parte se realiza en oficina de compras, por este motivo al presentar la oferta se solicita que la misma contenga recibo de pago del Pliego, ya que el costo está incluido en el PPC y representa una condición para su participación. En consecuencia solicitan se levante la observación formulada; 
                                     
4) que con fecha 30/12/2015 se remiten las actuaciones a este Tribunal para su reconsideración;
CONSIDERANDO: que conforme ya fue señalado oportunamente, el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado, en el Artículo 8 exigió a los oferentes la inclusión en su propuesta de documentación que contraviene lo preceptuado por el Artículo 48 del TOCAF, que establece que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en  Sesión de fecha 18/11/2015; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública N° 2718/2015 remitido por la Administración de los Servicios del Estado por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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